
estudio de diseño y comunicación

« Existen tres posibles respuestas ante un diseño: 
“sí”, “no” y “¡WOW!”... hay que aspirar a wow. »
                                                        Milton Glaser





La solución profesional para sus necesidades de comunicación.

E l  c o n o c i m i e n t o  t e ó r i c o ,  e l  d o m i n i o  d e  l a  t é c n i c a  y  l a  t e c n o l o g í a

a d e c u a d a  a c o r d e  a  l a s  e x i g e n c i a s  d e l  m e r c a d o  a c t u a l ,  s e  c o n j u g a n

p a r a  l o g r a r  u n  m e n s a j e  e f e c t i v o  y  l a  o p t i m i z a c i ó n  d e  r e s u l t a d o s .

O r i g i n a l i d a d  y  f r e s c u r a  s o n  b a s e s  f u n d a m e n t a l e s  e n  l a  fi l o s o f í a  d e

t r a b a j o  d e  n u e s t r o  e s t u d i o ,  a  l o  q u e  s u m a m o s  e l  a p o r t e  a r t í s t i c o

s e r i a m e n t e  a p l i c a d o  q u e  g a r a n t i z a  e l  p l u s  d e  c a t e g o r í a  y  d i s t i n c i ó n .



marcas
diseño de identidad
El nacimiento de una buena marca resulta de la 
combinación de factores físicos y emocionales 
que permiten diferenciarla de las demás marcas 
de naturaleza similar.

Cuando hablamos de identidad pensamos en un 
sistema morfológico que debe ser la expresión 
del espíritu de una empresa o institución. Por lo 
tanto la imagen es la forma en que llega al público 
la identidad de la misma. Es necesario que haya 
coherencia visual en todas las presentaciones 
públicas; este simple hecho abona en el público 
la idea de solidez y coherencia que es, en general, 
un valor positivo y ayuda a la mejor ubicación de 
la marca a lo largo del tiempo.

Las funciones que debe cumplir un sistema de 
identidad visual son:

● Identificación. Debe servir para identificar a la 
   entidad como a sus productos.

● Diferenciación con las demás entidades.

● Memoria. Debe ser fácilmente recordable.

● Asociación. La imagen debe hacer referencia 
   directamente a la entidad.

1. La Condesita 
    Empresa productora de frutos secos

2. Instituto Privado Los Cardales
    Institución educativa

3. Barbería Follonier
    Peluquería masculina

4. Cardales Village 
    Barrio Privado

5. Artesur
    Revista de arte sudamericano

6. MJM Inversiones
    Fondo de inversiones

7. Paradise 
    Centro de estética náutica

8. Delivery de autor
    Casa de comidas gourmet a domicilio

9. Raíces
    Centro cultural

10. CD Computación
      Servicios informáticos

11. Buffa Larocca
       Empresa desarrolladora constructora
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identidad 
papelería comercial

1. Papelería comercial para Buffa Larocca 
    Carpeta, presupuesto, tarjetas personales.

2. Barbería Follonier
    Tarjetas personales circulares

3. Patagonia Company
    Tarjetas personales

1

SERGIO BUFFA
ARQUITECTO 

(03489) 155 34 288
sergio@buffalarocca.com.ar

C Buffa Larocca
www.buffalarocca.com.ar

Jorge Hermida
Director Ejecutivo

T: (0348) 444 3561 · ID: 165*3058

C: (011) 155 307 3498

E: ventas@patagoniacompany.com

W: www.patagoniacompany.com

Santiago del Estero 690 2º Piso Of. 215

Maschwitz Mall (1623) Ing. Maschwitz
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avisos
publicidad
Diseño y redacción de publicidad para medios 
gráficos. Creación de campañas publicitarias,
pauta, coordinación y publicación en diarios y 
revistas.

1. Instituto Privado Los Cardales
    Publicidad para revista a todo color

2. Secretaría de Cultura y Educación
    de la Municipalidad de Campana
    Publicidad para evento cultural

3. Barbería Follonier
    Publicidad para revista a todo color

4. Guapa’s
    Publicidad para diario a 1 tinta
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folletería
publicidad
Diseño e impresión de folletos.

1. Delivery de autor
    Folleto promocional impreso a dos caras

2. Bonesi
    Folleto promocional impreso a una cara

3. Prana
    Folleto promocional impreso a dos caras

4. Patagonia Company
    Folleto promocional impreso a dos caras
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datos
información
El diseño de información consiste en organizar 
datos de una manera clara, creando jerarquías
y distintos niveles de lectura. En general son piezas 
complejas contenedoras de gran cantidad de 
información; datos que el usuario debe poder 
comprender de manera precisa para hacer uso de 
ellos. 
Una comunicación clara genera gran tranquilidad, 
y denota organización institucional.

1. Tarjeta Persona - Bonesi
    Resumen de tarjeta de crédito personal

2. Mutual 24 de octubre
    Guía de servicios y prestaciones
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1. Ateneo Popular de La Boca
    Diseño para comunicación de concurso

2. Infografía “Salvador Mazza”
    Diseño para revista de interés general1
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trípticos

 

1. Patagonia Company
    Comercialización de desarrollos inmobiliarios

2. Administración de Parque Nacionales
    Campaña de prevención de incendios 
    forestales
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dípticos

1. Instituto privado Los Cardales
    Promoción para apertura de matrícula

2. Administración de Parque Nacionales
    Campaña de prevención de incendios 
    forestales

3. Barbería Follonier
    Fixture mundial de fútbol Brasil 2014
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diarios
Diseño y diagramación de suplemento cultural.

 

1. Portada

2. Contraportada

3. Doble página de notas

4. Doble página de notas

4. Doble página de espectáculos
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libros

1. Colección de cuentos ilustrados
    Diseño e ilustración

2. Convenio colectivo de trabajo - NASA
    Diseño de tapa y páginas interiores

3. La belleza del mal - Fabricio Capelli
    Diseño de versión digital
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posterioridad a las 20 horas.

F) Los casos no previstos en el presente artículo serán tratados y acordados, por las partes para ser 
integrados al presente régimen como suplementario del mismo, a través de la C.R.L. 

Pausa para comida

El trabajador que sea requerido para realizar una extensión de su jornada normal y habitual, deberá 
tener una pausa de Media (½) hora para su comida, computándosele este lapso de tiempo como hora 
extra. Cuando el trabajador haya sido notificado con anticipación, la pausa deberá tomarla al medio 
día que es el momento que funciona el servicio de comedor; de lo contrario cuando el requerimiento 
surge en forma imprevista y no existiera el servicio aludido de comedor, la referida pausa deberá 
tomarse entre la finalización de su jornada normal y el comienzo de la extraordinaria, donde la 
Empresa deberá encargarse de proporcionar la comida pertinente, al o los trabajadores involucrados, 
deduciendo el costo de la misma, del monto previsto por bonificación de gasto de comida.

Bonificación del reintegro

El monto del reintegro que deberá liquidarse al trabajador acreedor por cada comida, corresponderá 
a un importe de pesos Cinco con cincuenta ($ 5,50), valor que irá modificándose por acuerdo de las 
partes en la C.R.L. 

Incompatibilidades

La presente compensación es incompatible con la percepción de:

1) Compensación por viáticos.

2) Reintegro por almuerzo y/o cena de trabajo, que realice la Empresa en forma aparte por este 
concepto.

ARTICULO 18º:
SERVICIO PARA CENTRALES NUCLEARES.

Concepto

El servicio para Centrales Nucleares implica el establecimiento de una bonificación que compense a 
los trabajadores, que prestan servicio en la Entidad Operadora de Centrales Nucleares, por las exi -
gencias a que quedan expuestos los mismos a cumplimentar en razones del servicio que la Empresa 
está obligada a suministrar, que es el servicio ininterrumpido de la generación Nucleo-eléctrica y 
la Seguridad Nuclear a la comunidad, para lo cual queda comprendido todo el personal que preste 
servicios en la Empresa Operadora de Centrales Nucleares.

Obligaciones del trabajador

Cuando razones de servicio lo requieran, el Trabajador tendrá la obligación de cumplir con los ser -
vicios de “TURNOS ROTATIVOS CONTINUOS O DISCONTINUOS POR DIAGRAMA DE TRABAJO”, que deban 
establecerse por la necesidad imperante y cuya decisión será tomada por el Gerente de la Unidad 
Operativa con comunicación a los trabajadores, y teniendo en cuenta las reglamentaciones laborales 
al respecto. 
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Servicio Permanente de Turnos Rotativos por Diagrama,  será considerado falta, dando lugar a la 
aplicación de las medidas disciplinarias que correspondan.

ARTICULO 17º:
COMPENSACIÓN POR GASTOS DE COMIDA.

Personal comprendido

La Empresa reconocerá gastos de comida, por las siguientes situaciones:

A) Al trabajador que por razones de servicio sea requerido para ampliar su jornada laboral en Una 
(1) hora o más, sea esta como prolongación o anticipación de la misma. Pero cuando el tiempo 
del servicio, por razones excepcionales, entre las horas normales y las extras equivalen a Dos (2) 
jornadas o más de labor, corresponde abonar Dos (2) comidas.

B) Al trabajador de semana calendaría que por razones de servicio deba realizar tareas en días no 
laborables, es decir fuera de lo establecido en el calendario oficial. En este caso corresponderá 
su compensación, cuando su prestación cubra una jornada mínima de Cinco (5) horas, incluido 
tiempo para comida, debiendo abarcarse esa prestación, por lo menos en un 50 % o más, en uno 
de los siguientes periodos :

Almuerzo: 2 horas antes de las 12 horas.

                    3 horas después de las 12 horas.

Cena: 2 horas antes de las 20 horas.

         3 horas después de las 20 horas.

C) Al trabajador que se le instruya realizar una tarea fuera de su lugar habitual de trabajo y que la 
misma le provoque extender su jornada normal y habitual en Una (1) hora o más, donde también 
se computará el tiempo que le demande por sus traslados, como horas extraordinarias.

D) Al trabajador de semana no calendaría, sean del turno continuado o discontinuo, que deba rea-
lizar tareas en días no laborables (es decir en días que no les corresponde desempeñar funciones 
conforme lo establecido en su diagrama de trabajo). En este caso corresponderá su compensación, 
cuando su prestación cubra una jornada mínima de Cinco (5) horas, incluido tiempo para comida, 
debiendo abarcarse esa prestación, por lo menos en un 50 % o más,  en uno de los siguientes 
periodos : 

Almuerzo: 2 horas antes de las 12 horas.

      3 horas después de las 12 horas.

Cena: 2 horas antes de las 20 horas.

                    3 horas después de las 20 horas.

E) Para hacerse acreedor al reintegro de almuerzo y cena, es decir Dos (2) comidas en una misma 
jornada no laborable, como consecuencia de haber realizado servicios extraordinarios, el personal 
deberá realizar como mínimo, alguna de las siguientes Dos (2) alternativas de jornada de labor:

1) Dentro de las 2 horas antes de las 12 horas; más 7 horas entre esta última y las 20 horas.

2) Dentro de las 3 horas después de las 12 horas; y trabajar como mínimo hasta 2 horas con 
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revistas
Diseño y diagramación de revista cultural.

 

1. Tapa

2. Staff y sumario

3. Doble página, apertura de nota principal

4. Doble página, continuación de nota principal
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revistas 
digitales
Diseño y diagramación de revista digital 
coleccionable de arte latinoamericano



sitios web
Diseño y programación de sitios web. Nuevas 
funcionalidades para nuevas tecnologías.
Planes de hosting, servicio de administración de 
cuentas de correo y posicionamiento de sitios 
en buscadores.

1. www.terrazascardales.com
    Sitio web para comercialización de desarrollo 
    inmobiliario, desarrollado en HTML5 y CSS3.
    Adaptable a distintos formatos de pantallas.

2. www.fcapelli.com.ar
    Sitio web de un escritor.
    Desarrollado en HTML y Flash.

3. www.patagoniacompany.com
    Sitio web de desarrolladora inmobiliaria.
    Desarrollado en HTML.

4. www.grupoatp.com.ar
    Sitio web de empresa de servicios publicitarios.
    Desarrollado en HTML y Flash.

1

2 3 4



facebook
Diseño de imágenes y publicidades.  
Administración de página de Facebook.

1. Patagonia Company SA
    Diseño de imágenes de portada y perfil.

2. Congreso de derechos humanos
    Diseño de publicidad para Facebook

3. Aniversario de Barbería Follonier
    Diseño de publicidad para Facebook
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impresión
¬ Offset tradicional
Trabajamos con talleres que poseen 
certificación de calidad que garantizan 
la excelencia del producto final.

¬ Digital en 48 hs
Este servicio de impresión de alta 
calidad es útil para trabajos urgentes 
o para pequeñas tiradas. Consulte por 
formatos, papeles y terminaciones.

¬ Cartelería
Impresiones sobre lonas al solvente 
para vía pública, rotulados de vehículos, 
carteles para industrias. Rotulado de 
vidrieras y fachadas.

¬ Seguimiento
Coordinación con imprenta y segui- 
miento de impresos en pié de máquina. 
Visado de pruebas de color y control 
de calidad.

diseño
¬ Editorial
Memoria y balance, diarios, revistas,  
libros, dípticos, trípticos, brochures 
institucionales, catálogos.

¬ Información
Señalética industrial y civil, programas, 
fichas, formularios, mapas, resúmenes 
de cuenta, infografías.

¬ Identidad corporativa
Sistemas de marcas, manuales de usos 
y normas, isologotipos, arquigrafía, 
vehículos, papelería comercial, stands, 
cartelería, indumentaria.

¬ Packaging
Desarrollos gráficos para empaques 
de productos comercializables.

¬ Animaciones e ilustraciones
Animaciones Flash 2D. Ilustraciones 
para literatura, publicidad, revistas, 
diarios, packaging, etc. 

publicidad
¬ Campañas
Desarrollo y ejecución de campañas 
publicitarias.

¬ Diarios y revistas
Diseño y publicación de avisos en me- 
dios gráficos impresos y digitales, locales 
y nacionales. Coordinación de pautas 
y administración de pagos.

¬ Eventos
Rotulado de stands, folletería, carpetas, 
banners y portabanners, presentaciones 
digitales, promotoras.

web
¬ Sitios adaptables
Desarrollo y programación de sitios
en HTML5, jQuery y CSS3 totalmente 
adaptables al tamaño de pantalla del 
dispositivo con el que se navegue.

¬ Sitios autoadministrables
Desarrollo de sitios con panel de con- 
trol para que el usuario pueda admi- 
nistrar los contenidos.

¬ Flash
Desarrollo de animaciones 2D para 
presentaciones de sitios o publicidades 
en web.

¬ Hosting
Alojamiento de sitios y mantenimiento 
de cuentas de correo electrónico.

e-marketing
¬ E-mail marketing
Diseño de newsletters y envío masivo 
de publicidad por correo electrónico.

¬ Social media
Publicidad en redes sociales. Diseño 
de imágenes de portada y perfil para 
Facebook. Desarrollo, administración 
y mantenimiento de cuentas. Publica- 
ciones periódicas de publicidades y 
seguimiento estadístico de resultados.

¬ Posicionamiento web
Optimización de resultados y ránking 
en buscadores. Mantenimiento diario 
de campañas Adwords. SEO Interno 
(Revisión de palabras claves y títulos 
en código fuente, etc), altas en guías, 
Google Places. 

nues
tros
servi
cios



Pablo Bonifazzio
Director de Bonifazzio DG

Diseñador Gráfico egresado de la Universidad de 
Buenos Aires y artista plástico nacido en la ciudad 
de Campana (Bs As) en 1980.

Comienza a incursionar en el mundo del arte bajo 
la tutela de la pintora Ana Dragone, en 2002 en el 
Taller Experimental de Arte de la Municipalidad de 
Campana y desde 2005 en el Taller Antares donde 
desde 2010 se incorpora como docente de dibujo. 
Estudia pintura en la luz, color, figura humana, análisis 
de obra y lenguaje visual; realiza cursos de historia 
del arte y fotografía; concurre a seminarios  de Arte 
Precolombino con César Sondereguer.

Durante los años 2005 y 2011 trabaja como Diseñador 
Gráfico para empresas y estudios en las áreas de 
marketing y comunicación. En 2010 crea su propio 
estudio de diseño, especializándose en desarrollo 
de imagen corporativa, publicidad, diseño editorial 
y desarrollo web ❖

estudio de diseño y comunicación



estudio de diseño y comunicación

para mayor información visite

www.bonifazzio.com.ar

Contacto
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Tel: (03489) 42 5632
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cel: (03489) 155 62 743
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

E-mail: info@bonifazzio.com.ar
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Skype: pablo.bonifazzio
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las Heras 430 · Campana · Bs As


